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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, durante el paro nacional convocado por varias organizaciones sociales y registrado
del3 al 13 deoctubre de zor9, s" snsóitaron hechos violentos contra los""iuáadarrá,
l,bignes.públicos y privados, causando insegurid.ad., ,ozoiri-" ing"rrt"s daños anivel nacional;

Que, en este escenario adverso que recrudeció el B de octubre de 2019 con la irrupciónde los manifestantes al hemiciclo parlamentario, fue deterríinante la misión
cumplida por los miembros de la Policía Nacional áel Ecuador-Escoltu r"girñti;para controlar y recuperar el espacio con firmeza y convicción e imiedir eivandalismo y las protervas intenciones por desestabilizar el orden áemocrático;

Que, la Asamblea Nacional distingue e] singular. esfuerzo, responsabilidad ycompromiso del cuerpo policial para enfrentaila crisis g"n"tádu y áluug,rutaa. to'saltos intereses nacionales; y,

En ejercicio de sus atribuciones.
ACUERDA:

REcoNoCBR lty4tg_v trabajo del Sargento Segundo de Policía WASHINGT6NVINICIO CHIGUANO LLUMIQUINéA, porrá"rundo su vocación de servicio ypermanente disposición para garantizar lapaz"oóial y la estabilidad institucional.
OTORGAR la Condecoración *ASAMBLBA NACIONAL DB LA RBPúBLICADEL EcuADoR, DR. vrcENTE ROCAFUBRTE", al mérito social, qr" .".a
entregada junto al acuerdo legislativo en acto especial programado para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de
Metropolitano de Quito, provincia
noviembre de dos mil diecinueve.

la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
de Pichincha, a los veintiún días del mes de

LITARDO CAICEDO
Presidente

DR. JO DE MORAMONCAYO

ING.

Prosecretario General Temporal


